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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las dltpoticionef de l a i Antoridadea, eieepte 
las que sean á instancia de parte no pobre, ne IB-
seriarán ofleialmeate; asimismo eaalqoler aavneie 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés psrtiealar pagarán 
un real, adelantado, por cada línea de inscrcioa. 

PARTE OFICÍAL. 

Presidticii leí Gtistjt dt Biniitm. 

S. M. el R e j (Q. D. G.) y Su 
A. R . la Serma. Señora Princesa 
de Asturias continúan en esta 
Córte, sin novedad en su impor
tante salud. 

Gobierno de provincia. 

M I N A S . 

D O N N I C O L A S G A R R I E R A , 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO

V I N C I A . 

Hugo saber: Quo por D. Ju l i án 
Garciii Rivas, vecino do Lft Vecilla, 
residente en la misma, calle Mayor, 
n ú m . 12, de profesión propietario, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia 
en el dia 30 del mes de la fecha, i 
las once y media de IU maflana, una 
solicitud de registro pidiendo 56 per
tenencias de la mina de carbón l l a 
mada A i e l lu , sita en término común 
del pueblo de La Vulcueva, Ayunta
miento de Malallana en el valle de 
La A rbeu y sitio de los Adile i , y linda 
al N . O. con arroyo de diebo valle á 
la distancia de ocho metros y í los 
demás aires con terreno común; hace 
la designación de las citadas 56 per
tenencias en la forma sig-uiente: se 
teudnl por punto de partida el de una 
calicata, desde él se medirán hácia el 
N . O. 300 metros, hiieia el S. E . 400, 
100 al N . E . y 700 al S. O., to:lo 
mientras lo purmi ln el terreno franco. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesitdo que tiene realizado el do-
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin pur-
juicio de tercero; lo que se anuncia 

por medio del presente para que en el 
término de sesenta d ia l contados des
dé la fecha de este édicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposieio-
nes los que se consideraren con dere
cho al todo ó parte del terreno solici
tado, s e g ú n previene el art 24 de la 
ley de miner ía vigente. 

León 31 de Enero de 1877.—iVí-
colcls C a r r e r a . 

Capitanía general. 

Cifituii {ttnal i t Castilla la Vitja.—1.1. 

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Subsecre-
liiric del Minislcrio de la Guerra en 51 
do Diciemb'e próximo pasado, me dice: 

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al l'resideiile del Con
sejo de Adininisli ación de la Caja para 
alivio de huérfanos é inútiles de la guer
ra civil , lo siguieutr:—He dado cucnla 
al Rey (q.U.g.) de la ciinniiiiiacioll que 
V. E. dirigió á este Ministerio en ±2 de| 
actual, en la que cnnstcucnle á lo que 
se previno a -V. E. en Real orden tle (0 
del pasado, propone las bases que á j u i 
cio de ese-Consojii y con carácter Iransi-
luno, pueden aceptarse para liuvar á 
cR'ctit lo dispuestu en el ai l . 4 . ' del Real 
decreto de 19 de Marzo úllimo y confor
me en un lodo con lo espuesto por V. E. 
acerca del particular, S. M. se ha digna
do aprobar lo siguiente: 

1.° I'ara aliviar la situación de los 
huciTanos y desamparados que la guerra 
civil ha producido, proporcionándoles al 
propio tiempo algún recurso que pueda 
subvenir á su enseñanza dentro de los 
estrechos limites que peruiilo su coila 
edad, serán socorridos hasta cumplir la 
de 7 aúos por la Caja del Consejo, con 
las asignaciones que á continuación se 
espresan: con 22 pesetas U0 céulmios 
mensuales todo huéifano ó desamparado 
(Id ambos sexos do Oficial general; con 
IS pesetns el de Jefe; con 11 pesetas 

cénliinos el ile Capitán ó subalterno, 
y 5 el de individuo de clase de tropa, 
siempre que el causante hubiera muerto 

en acción dt guerra ó por herida recibi
da en ella. Estas asignaciones las perci
birán las madres ó tutores previas las 
formalidades que han de consignarse en 
un reglamento de instrucción especial, 
desde la fecha de la concesión, por el 
Consejo. 

2.* Al cumplir los interesados la 
edad de 7 anos, tendrán derecho & i n 
gresar, ya de internos ó estemos, en Co. 
legio ú otro centro de enseñanza que 
existan en la localidad donde residan sus 
madres ó tutores, i en el punto más 
próximo; y el Consejo costeará en ellos 
su educación, sin esceder el desembolso 
que haga para este objeto de lo que lija 
la siguiente e.-cala: 75 pesetas mensua
les lodo huárfiino ó desamparado de am
bos sexos de Oficial general; 69 pesetas 
para el de Jefe; 57 pesetas 50 céntimos 
el de Capitán ó subalterno, y 22 pesetas 
50 ce:.tiraos el do individuo de clase de 
tropa, sieoipre que el causante hubiese 
muerto en acción de guerra ó por herida 
recibida en ella. 

5.° Los alumnos que de los Colegios 
desearan pasar á las Academias milita
res ó civiles, Universidades, Seminarios, 
Institutos, Escuelas Normales ó Talleres, 
disfrutarán como máximum en lodos 
conceptos esta subvención: 750 pesetas 
anuales el huérfano ó desamparado de 
ambos sexos de Olicial genera'; 500 pe-
sel is el ile Jefe; 575 el de Capitán ó su
balterno, y 250 el de individuo de clase 
de tropa, siempre que el causante hu
biese muerto en acción do guerra ó de 
resultas de herida recibida en ella. 

4. a Para la aplicación de las tres es. 
calas que quedan estublecidas en cuanto 
á los huérfanos y desamparados cuyos 
padres ó proledores hubieran pertene
cido á carreras civiles, tendrá lugar la 
asimilación según los sueldos que hubie
ran disfrutado los causantes; y si eslos 
no guiaran de sueldo alguno, él Consejo 
resolverá en cada caso lo que creyese 
más arreglado á justicia. 

5. ° El Consejo so entenderá direc
tamente con los Directores de los Cole
gios para el percibo de las pensiones de 
los alirjmos en la forma que determine 

el reglamento; y asimismo lo verilicarán 
les Jefes de las Academias y detuis cen
tros de instrucción respecto de los gas
tos que aquellos originen á cuenta de lag 
asignaciones que les quedan señaladas. 

El Consejo les mantendrá en el goce 
de este auxilio hasta que concluyan ana 
carrera y obtengan destino público con 
sueldo ó lleguen á la edad de 20 afios, 
en cualquiera de cuyos casos cesará de
finitivamente la subvención por parte 
del Consejo. 

Además de lo que pueda ser esteiisivo 
a los huérfanas de cuanto espresa esta 
base, cesará también la subvención á las 
mismas cuando contraigan matrimonio. 

6. ' El Consejo landrá la interven
ción conveniente y necesaria cerca de 
lodos- los establecimientos en que existan 
los huérfanos ile ambos sexos, en cuanto 
se refiere á su existencia y aprovecha
miento, aparte de lo que es natural y 
corresponde i las familias. 

7. ' 151 huérfano que al cumplir los 
7 anos no ingrese en un Colegio ú otro 
establecimiento de enseñanza para reci
bir la debida educación, y el que á los 
14 deje de empezar los esludios de la 
carrera ó profesión á que quiera dedi
carse, según la baso 5. ' , perderá todo 
derecho i los beneficios quo quedan con
signados. También lo perderán si por su 
conducta ó falta de aplicación no se h i 
ciesen dignos de la protección que Ies 
concede el Real decreto de fundación de 
19 de Marzo del presente ano. 

8. ° El Consejo queda autorizado en su 
calidad do Administrador, para disponer 
lo que juzgue convenienleal mejor cum
plimiento de cuanlo queda consignado, 
si bien con el carácter de trans.torio. 
mientras S. M. tiene á bien resolverlo 
que con el de definitivo y permanente 
haya de regir en este asunto, y al efec
to dlclará las reglas y expedirá cuantas 
inslrucciones crea conducentes al mis
mo fin. 

Es al propio liempo la voluntad do 
S. M. , Icnicinlo en cuenta los diversos 
puntos á que habla de atender ese Con
sejo para aplicar y armonizar cuanio 
queda espu sto, que compite al mismo 



la redacción de aquellas bases que la es-
perlencia haga preciso observar para el 
desarrollo ile los puntos fundamentales 
que quedan aprobados.—De Real órden 
comunicada por dicho Sr. Ministro, lo' 
traslado á V. E. para su conocimiento.» 

Lo traslado á V. E. para el suyo y á 
fio de que procure se dé á la anterior 
resolución la mayor publicidad. 

Dios guarde k V. K. muchos aflos. 
Valladolid 5Ú do Enero ds 187:.—Mon
tenegro.—Exorno. Sr. Gobernador m i 
litar de León. 

OEciius de Hiciettili. 

i t a i n i i l n m i t c u i m i l i 4i h p r n i i i i i i i U n . 

Ules de Enero de 1877. 
Nota de la recaudación obtenida durante 

dicho mes por el Impuesto do Consu
mos, á cargo dei Ayuntamiento de 
esta capital. 
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León o de Febrero de 1877.—lil Jefe 
económico, Carlos de Cuero. 

AvanUffii'diit'is. 

Ahnlil i i ; lorntilucional de 

San Adrián M Vnlle. 

Ilabíéodriso aiueola ln de este, puebla 
hace nras de no " f i " . sin siber su para
dero, el mozo Sanlinij» CabaiYirns Fal 
son, i!e otla naturn'M», coniprcndiito 
en el ulUaniiciito del ailo actual, se 
hace saber par w-Ain del presento anun
cio en el HOUTIN o r i m i , para iiuo llegue 
á noticia del interesii'lo, con el nhjtto 
de que. el doininK» 4 d«l IDOS de Febre
ro próximo y hora de las diez de su 
mañana, se presente en la Casa do Villa 
de oslo Miiiiiclpi" ante el Ayuntamiento 
para la rectificación de los moios com
prendidos en dicho i.lislamienlo. 

Sefias del mozo Smliaijo Cnbañiros 
Falcan. 

Pordiosero, edad 19 años y ocho me
ses, eslalura regular; veslia panlalon 

deteriorado: sellas particulares, mellado 
del libio superior. 

San Adrián del Valle Eaero 27 de 
1877.—Por A. del Alcalde.—El ttegi-
dor i . * , Rafael Valverde. 

Juzgados. 

Don Magín Fernandez Mallo, Secretario 
judicial y de Gobierno de este Jutga-
do de primera instancia de Muñas de 
Paredes, 

Certifico, doy fé y teslimopio: Que 
en el pleito que se dirá, recayó la len-
tencia siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Murias de 
Paredes á 5 de Agosto de 1876, el 
Sr. D. Francisco García, Juez de p r i 
mera instancia de la misma y su parti
do, habiendo visto los autos seguidos á 
nombre del Procurador D. Pedro García 
Bardon, en representación de D. Fran
cisco Fernandez Suarez, vecino de Abel-
gas, contra Francisco Suarez y Fernán • 
dez y consocios, sobre adminislracion de 
un vinculo. 

1.* Resultando: Que por el Procura
dor D. Pedro Garda Bardon, en nombre 
y representación de Francisco Fernan
dez Suarez, vecino de Abelgas, después 
de haber sido declarado pobre para l i t i 
gar en tal concepto, contra Francisco 
Suarez y Fernandez, vecino de l'obladu-
ra, José Quiñones con domicilio en Sena 
como lo demuestra la sentencia obrante 
al folio 93 de estos autos, en escrito del 
folio 61 al 63, vino solicitando qua man
dando unir este y los documentos que le 1 
acompasa al expedienlode su razón, re- ! 
cibieso infórmacion sumaria sobre la au- i 
sencia ó ignorado paradero de D. Ma- J 
miel Aalnido Suarez, hijo del último po- ' 
scedor, y eo su vista mandar poner en i 
administración los bienes del vínculo j 
cuya posesión civil le pertenecían, olor- [ 
gandola por mitad á los descendientes ! 
de sus dos hennanns llusemlo Antonio y I 
llosa Francisca con la obligación de ren- I 
dir cuentas en su dia, y sin perjuicio de ! 
aboíio do cenias ¡ndtihíilamftnltí percibí- ! 
das, ftiiiíiánilose en los hechos y consi- : 
deraciooi's siguiente.-;: ; 

Que según aparecía de las diligencias i 
unidas á osle expediente, 1). Manuel Al- ' 
varez toinó posesión del vinculo fonda- j 
do por sus abuelos Juan Suarez y Maria j 
Fernandez en 12 de Noviembre de 1788, ; 
fóllo ol: j 

Que en o de Oclubro de 18¿fl falleció ' 
dicho Manuel según lo acredita con la ¡ 
p.irlida míniero f: ! 

Que habla lenidu osle por hijos legi- .; 
timos de. sa malrimoiiio con Uosenda ! 
Garda, a Manuel Anloni» nacido en j 
t7Sü, José Angel en 1787, Juan Anto
nio en 1790, Itosemlo Antonio en )793, 
y llnrenda Francisca en 1790, como lo 
hacia constar con las partidaí número 
a . - , 5.', i . ; s : y o . * : 

Que de, eslns Manuel Antonio su au-
sentú de su doinicillo y del pais á prin 
cipio del siglo, sin que so haya vuelto h 
tener noticia de, su paradero: 

Que los dos siguientes ó fallecieron 
en la infancia 6 también han desapare

cido, y los dos lillimos vivieron y mil-, 
rieron en el país según las partidas de 
defunción que son las de los núme
ros 7 y 8: 

Que el Antonio ó Rosendo Antonio, 
cuarto hijo del Manuel, turo por hijos 
habidos Maria Luisa Fernandez, i Fran
cisco, José Pedro y". Francisca, de los 
cuales la última falleció en 1861, todo 
lo qne acredita las partidas números 9, 
lOy I I : 

Que la Francisca tuvo por hijo legi
timo á Salvador Quiñones habido en su 
matrimonio con José Quiñonci, según 
la partida número 12. 

Qae igualmente la Rosa ó Rosemla 
Francisca Suarez luvo por hijo legilirao 
en matriuinmo con Luis Fernandez á su 
representado Francisco Fernandez y Sua
rez, según la partida número 13. 

Que por la ausencia é Ignorado para
dera del Manuel Antonio primer hijo del 
último poseedor y á talla del segundo y 
tercero, entró ,1 poseer el vinculo aun
que indebidamente el cuarto ó sea el 
Itose.odo Antonio, y por falltcimiento de 
este han continuado la posesión mate
rial de los hh iies sus dos hijos Francis
co, José y su nielo Salvador Quiñones 
Suarez. 

Que la quinta hija del 0. Uanucl 
Suarez, Rosa ó Rnsenda Francisca ma
dre de mi rcpreienlado ha eslado priva
da de la posesión de dichos bienes, y lo 
mismo sucede con el hijo. 

Que en tal estado las cosas, y consl-
deriudose con igual derecho su repre
sentado que los demis poseedores de los 
bienes, intentó con ellos conciliación 
para que Is dioran parlo ó sa pusieran 
en administración hasta que la ley per
mitiera dividirlos (número 14), pero 
ellos se negaron, y en vista de su nega
tiva ya que no sea posible proceda hoy 
ála adjudicación y partición del vinculo, 
viene á pedir que se ponga en adminis
tración por ios justas razones siguientes. 

Que el verdadero y legitimo poseedor 
de derecho del espresado vinculo y á 
quien por fallecimiento de Manuel Sua- j 
rez pasó la posesión civil de di, es el ( 
primogénito Manuel Antonio Suarez, y i 
no habiendo este cumplido los 1U0 años ! 
de edad, pues nació en 1785 según la j 
partida número 2.°, i ¡gnorándoje com- ¡ 
pletamenle su paradero se le reputa lo*- ¡ 
dayía vivo hasta llegar h dicha edad, 
según la h y Í 8 , titulo 31 , partida 3,", 
y la jurisprudencia del Tribunal Supre
mo de .Itiílicia en sentencia do 13 de Di
ciembre de 1804, S"gon la cual cuando 
se trata de una persona largo tiempo 
ausente, é ignorada, se entlendi; proba
da su muerUi acreditando haber cum
plido 100 años. 

Que s"gun la mismo sentencia en el 
caso de anseneia é ignorado paradero 
se debe otorgar la administración jud i -
cia! do los bienes del ausente íi los pa-
rient' s más prójimos quo tuviesen de
recho íi heredarle ab inleslalo, y en el 
mismo caso estím los hijos de Rosendo 
Antonio hermano del ausente que los de 
Roía Francisca su hermana, teniendo 
unos y oíros derecho ¡i que se les con-
llora la adminislracion de los bienes que 

aun en el supuesto de qne al cumplir los 
tQO aflos se reputara muerto el ausen
te solo ten,trian derecho los descendien
tes do Rosendo Antonio & la mitad re-
servable de los bienes del vínculo, y la 
otra mitad habla de dividirse entre sus 
hermanos ó los hijos de estos, pues se 
hizo libreen nabiza del Rosendo al pu
blicarse las leyes de desvinculaclon y 
siendo por lo que queda dicho indivisi
ble que hoy existe uo poseedor legal, 
que este está ausente y se ignora su pa
radero; pero que aua no se le puede con • 
siderar inuorto en cuyo caso procede 
poner en adminislracion los bienes de I 
vínculo que le correspondan, dándosela 
á sus parientes que tienen la esperanza 
de sucesión, todo ello sin perjuicio del 
derecho á las rentas indebidamente per
cibidas de que se liará uso en su dia. 

2 * Resultando: que admitida la i n . 
formación al Sr. Procurador D. Pedro 
Garda Bardon, fueron examinados á los 
fólios 61 vuelto y 62, dos testigos sin' 
excepción d 'unán ime conformidad, ha
biendo inanifesladoquc conocieron á don 
Manuel Alonso Suarez, hijo de D. Ma
nuel Suarez, natural de Pobladura, el 
que salió en el año 1808 cuando los 
franceses tomaran á España, y que des
de aquella época no han tenido más no
ticia de su paradero. 

5.* Resultando: que comunicado Iras-
lado de la demanda con emplazamiento 
por Icrraiuo de 9 días y entrega de la 
copia 6 Francisco y Josó Suarez Fer
nandez, vecinos respeclivamente el p r i 
mero do Pob'adu'ra y el segundo de La 
Pola de Siero, y á José Quiñones de 
Sena, dejaron pasar el término del em
plazamiento sin contestarla y por el 
Procurador D. Pedro G.ir-da, en escrito 
del fóllo 76 se le vino acusando la re
beldía, la que se eslimó acubada al fóüo 
77, y por contestada la demanda, man
dando se los hiciese saber á los demjn-
dados en la mis-ia firma que e| ampia-
zaoilenio pra i ' í i ' in I isa las sucesivas 
noiilicaclones en los Estrados del Juz
gado, ccinlirmándose los autos en ri-b i 
dld y enlregándose al dem.ridanle paia 
replicar en lérmioo de s 'is dias. 

4. ° Rcsiillaiido: qu i «vacu.ül.i la ré
plica por la representación de la p-:rle 
adora al fóüo 78, vino manifejlindose 
que no habiéndose cimbuido ningún 
hecho do los expuestos en la d.»inaiida 
ni tampoco los fundamenlns de derecho 
consignadas en la misma, la réplica se 
limitaba á reproducirlos res o-viii,lose 
para después de hecha la prueba las 
consideraciones oporlunas insislien lo en 
que habiendo "sla-lo los a : ¡ ' i a l s lleva
dores disfrutando las fincas sin dar cuenta 
á nadie deben rendirlas y abanar las que 
indebidamente percibieran, v pidiendo 
que el pleito se recibiese á prueba con-
llnuando las diligencias en rebeldía con 
los demandados sin más oírles. 

5. ° Uesullimdo: qne recibido el pleilo 
i prueba por la represeotacioo d d Pro
curador I ) . Pedro Garda llardon, se ha 
venido justificando oou doeneienlos. 

Que D. Manuel Stnrez Fernandez, 
hijo de D. Juan Smroz y Ma-ia Fernán -
dez y nielo de Doxiagi Alvaro* y Do 



mingo Snarez por el teslameñlo qna 
otorgó en 16 (!• Enero de 1780, obran
te en autos desde el fólio 14 al 17, de
claró que su padre al contraer: matrimo
nio con María Alva.-ez por donación que 
le hicieron, habla fundado en su favor 
un vinculo con los llamamientos regula

res de Espafm y en atención k que dicho 
vinculo se habla constituido con los bie
nes del quinto y tercio sin señalar cua
les nucas, lo que habla dejado para 
cuando ocurriese su fallecimiento, sin 
que tampoco entonces su designaran, lo 
hacia'él y con efecto losseftaló en el tes-
lamento, expresando que ellos consti. 
luliui la 1',,1'jora ó dotación del vínculo 
fundado por sus padres, ordenando que 
después de él lo futran jos. descendien
tes, á mayor abundamiento anadio fue -
se fi la anterior dispopicion de sus pa
drea, volviendo i vincular los referidos 
bienes como se deslindan, en el testa
mento aludido á los folios 14 vuelto 
y 16. 

6. ° Besullando: que por la, misma 
representación y Ustamento dicho se ha 
justificado también que el Uanuel Sua-
rez declaró que hacia aquella manifes
tación de existencia del vínculo para 
dar cumplimiento á lo mandadu por sus 
padres y para que dicho vinculo se jun • 
tase con otro antiguo que ellos hablan 
gozado y él estaba gozando sobre una 
casa y un prado, dojumenlo que hacia 
fé en juicio por haber sido cotejado con 
su original y resultar exacto según apa
rece de la diligencia de cotejo del fólio 
142. 
. Qi.e asimismo ha demostrado que en 

1780 oslaba disfrutando dos vínculos el 
fundador por sus padres, t ol más anti
guo que fe compone de la casa y el pra
do del Hamo de Aréhaln (Hulado el lia-
riiadu que es el que se declara en la es
critura obrante en anlus desde el fólio 
40 al 15 y cuyo documento no se pudo 
cotejar con su original por no haberse 
podido.encontrar este según la diligen
cia del fólio 112 vuelto, pero induce 
que este vínculo nnliguo fué fundado 
por [).* Doüimga Alvarez, mujer que 
habla sido d» Domingo Snarez y en fa
vor do su hijo Juan Suarez en tiempo 
que este trataba de coalraer malrinto-
nio con María Fernandez, segnn aparece 
de la escritura de eapiliilñclones, otor
gada en 9 de Octubre de 1701, que es 
la misma obrante i los expresados folios 
10 al I.í de autos, y en que la Dominga 
al fó'i i 12 hace d..uacion á su hijo de la 
casa v i ra lo d-d.liarrio de Arébalo, so. 
bre tinco f,inegus fundó un vinculo con 
la carga de aniversario llamando en pri-
mer lugar al hijo y después á sus des-
cendlei lcs d'1 mayor na menor prefirien
do el var. ii á la hcmhia. 

7. ° Hesuilando: que la propia repre-
sentacinn ha justificado; que Manuel 
Suarez entró á poner el vinculo en el 
aflo de 1778, S"gun documento del fólio 
51 . V que cesó en la posesión á su fa-
lleuhuicnlo, ocurrido un 3 de Octubre de 
1820, segan se ha venido justificando 
en la partida del fólio 105 cotejado y 
confrontado con su original al 136 vuel
to v 157. 

8. * Resultando: que también ha jus-
lilicado que el Manuel Suartz tuvo cinco 
hijos que lo fueron Manuel Antonio, que 
nació en 1783, según su partida del fó
lio I I I , cotejada con su conformidad al 
(37, José Antonio, nacido en 1787, se
gún partida del fólio 110, cotejada en 
la próxima forma al 137, Juan Antonio, 
que nació en 1790, según partida del 
fólio U S , cotejada al 137 vuelto, Ro
sendo Antonio, lacidoen 1793, partida 
fólio 117. cotejada al fólio 138, y Rosa 
Rosenda Francisca, nacida en 1796, se
gún partida del fólio 119, cotejada al 
fólio 158. 

9. ' Resultando: que por la represen
tación de la parle adora le ha venido 
justificando con dos testigos que lo son 
Francisco Fernandez y Francisco Gar
cía, el primero de 91 afina y el segundo 
de 101; que Manuel Antonio se ausentó 
desde el aflo de 1808 ó 1809 ó sea des
de la guerra de la Independencia sin que 
lo hayan vuelto & ver, cuya prueba se 
vino corroborando con lo que otros tes
tigos han venido manifestando desde el 
fólio 102 al 103, de que sin embargo 
de su larga edad no conocieron el año 
1826 al hijo primogénito del Manuel, y 
solo si vieron disfrutar el vínculo á su 
cuarto hijo Rosendo Antonio. 

Que en la propia forma se ha justifi
cado por su indicada representación que 
el segundo y tercer hijo del Manuel que 
lo fueron José Angel, y Juan Antonio, 
no existían cuando su padre Manuel Sua
rez sucumbió porque en l i partida del 
fólio 109 se dice que dejó solo tres hijos 
á saber, Antonio, llosa y Manuela Sua
rez, estando probado por los testigos de : 
prueba que absuelven la tercera pre- ! 
gunta del primer interrogatorio y la se. 
gunta del segundo, que el Antonio Ro- ; 
sendo solo se le conocía por este último ! 
nombre en el pais. y que la Rosa ó Ro- i 
senda es la misma segus también lo do- j 
claran I * testigos, absolviendo la sexta ! 
pregunta del segundo interrogatorio. ¡ 

Que en la propia forma y por la mis- 1 
ma representación se ha justificado que | 
por la ausencia del primer hijo de Ma
nuel Suarez y por no existir el segundo , 
y tercero, entró íi poseer el vinculo sin 
que lo fuese adjudicado Rosendo Anto
nio su cuarto hijo el que lo disfrutó Ins 
ta su [allecimieiilo ocurrido en el aflo do 
1870, según lo acreditan los testigos 
presentados, respondiendo á la tercera 
pregunta del primer inlirrogalorio y 4 
la cuarta del segundo. 

Resultando por último: haber sido 
justificado por U parle adora con los 
testigos que h uí venido respondiendo á 
la octava pregunta del segundo Ínter-
rogatorio. 

Que por lin y muerlu do. Rosendo An
tonio apoderaron de los bienes vincu
lados sus hijos Francisco, y José Pedro, 
y su nido Salvador Qaiaor.cs sin haber
se prestado á dar parí'. alguna ,1 la do-
mandanle Francisca Fernandez y Sua
rez, h'jo de la llosa su prima, sin em
bargo de h.iljer celebrado el juicio de 
conciliación ¡i este efecto, cuyo certifi
cado ilbra al fólio 56 de este procedi
miento. 

1 . * Considerando: que la demanda 
deducida por el Procurador dé este Juz
gado D. Pedro Garcia, en nombro de 
Francisco Fernandez y Suarez, se dir i
ge á que manden poner en administra
ción los bienes de dos vínculos reunidos 
en uno, cuyo último poseedor fué don 
Manuel Suarez, otorgando aquella por 
mitad á los descendientes do los dos her
manos Rosendo Antonio y Rosa Francis
ca, con la obligación de rendir cuentas 
en su dia y sin perjuicio del abono dé 
rentas i'idebidamente percibidas. 

2. ° Considerando: que los fundamen
tos que alega el demandante en favor de 
su demanda ó acción estin reasumidos 
á que Manuel Suarez tomó posesión del 
vinculo fundado por sus visabuelos Juan 
Suaret y Maria Fernandez en 1783 en 
que esto poseedor falleció en 1826 en 
que habiendo tenido cinco hijos en ma
trimonio con Rosenda Garcia y como 
primogénito A Manuel Antonio. Esto se 
ausentó del pais en la guerra de la In
dependencia sin que se volviese á tener 
noticia de él, y que fallecido lambió n el 
segundo y tercer hijo, entró i poseer 
dicho vinculo el cuarto ó sea Rosendo 
Antonio, y por muerte de este conliaua-
ron en su posesión material de los bienes 
sus dos hijos Francisco y José y su nie
to Salvador Qjiüones sin dar participa -
cion alguna ó la quinta hija del D. Ma
nuel Suarez llamada Rosa ó Rosendi 
Francisca, madre legítima del deman
dante D. Francisco Fernandez y Suarez 
quien hoy se considera con igual derecho 
que los actuales poseedores, por cuyas 
consideraciones pide que los bienes se 
pongan en adniinislracinn. 

3. ° Considerando: Que está suficion-
lemente probado en autos que Francisco 
Suarez es hijo legitimo de Rosa ó Ro -
senda Fra-icisca hija esta do Minuel 
Suarez y Rosenda Uircia, asi como lo 
esli también que Francisco y José Sua
rez y Salvador QuliViaes son hijos y 
nieto respectivo el úlli no y de Rosenda 
Antonia Suarez. 

Que Mandil, José. J i m Antonio, Ro
sendo Antonio, Rosa ó Itoseudi Fran
cisca Suarez, son estas cinco hermanos 
entre si, proco !i :ÍI.1O tu los estos de los 
padres Manuel -3;!.¡r..7.Y Itosenda G ireia , 
y que el Manuel Suarez fué el último 
poseedor del vinculo porque lomó la 
posesión de él íi I78S, y falleció el aflo 
de 1826, estando par consiguiente el 
doman lanle yd-Miandados en Igual gra
do de parentesco coa el último poseedor 
y los funda lares d d v¡:i.::ilj cuya aduii-
nlslracion se litiga, 

- i . " Coiisi.lerando: Qae ta tibien re-
su'ta justificado en antas la ause-i.-ia ó 
ignorado .para I ro del hijo primogénito 
de ' laniel Suarez y Uosenda García que 
lo fué Manuel Antonio Suarez, que na
ció en 7 de M a r z i de !785. y so ausen
tó sobre el aflo da 1803, no habiendo 
trasenrridu por consiguiente los 100 aflos 
que exige la ley de partida para poder 
considerarle legalmente muerto. 

5." Considerando: Que habiéndose 
ausentado el legítimo poseedor antes de 
las leyes .le desvinculacion del aflo de 
1836, v dudándose á esta fecha sí es 

vivo ó muerto «o puede hoy' ta buenos 
principios jurídicos apreciar la calidad 
que tengan los bienes, si libres ó vincu
lados, ni determinar tampoco la cuan
tía y forma que deben recibirles sus he
rederos, lo que podrá ser objeto de un 
juicio entre ellos para el tiempo en que 
sean trascurridos los 100 aflos; por cu
yas consideraciones es muy lógico y 
procedente que los bienes se pongan en 
administración, vistas la ley 26, titulo 
51 de la partida 5.*, la de desvincula-
clon de 1856, las leyes I .* y 2.*, titulo 
17, libro 10 do la Novísima Recopila
ción, y las de Enjuiciamiento civil por 
que se ha tramitado el presente juicio: 

Fallo: que debo de declarar y decla
ro que los bienes vinculados sobre que 
versa esta lilis, deben ponerse en admi
nistración, y en su consecuencia, man
do que de esta se lleve á puro y debido 
efecto, poniendo la mitad de ellos con 
las fianzas legales que se consideren su -

I ficienles atendida su cuantía para la fin-
| cabilldad y rendimiento de ella y segu-
| ridad de su conservación en Francisco 

Suarez Fernandez, José Suarez Feruau-
' dez y José Qu'flones, lodo con imposi-
| cíon de las cosías á estos tres últimos, 
i con la obligación á lodos de rendir cuen

tas en su caso y de abonar rentas inde
bidamente percibidas. 

Mandando por último, que por la re-, 
boldia de los tres últimos y en confor
midad á lo dispuesto en los artículos 
1183 y 1190 de la ley de Enjuiciamien-

I to civil, además de notificarse esta sen-
' tencia en los estrados del Juzgado y de 
! hacerse notorio por medio de edictos se 
i publique en el BOLETÍN OFICIAL de le. pro-
1 vincia, pues por esta mi sentencia asi 
! deüuillvamente juzgando, lo pronuncio, 
! mando y firmo.—Francisco García. 
! l'ronnnniamlenlo. Dada y prunun-
j ciada fue i.i anterior senlmcla por el 
; Sr. Juez de primara inslanna do esle 
] Juzgado, estando haciendo audiencia 
! pública en esle dia, 

Muriasde Paredes Agoslo 5 de 1876, 
'¡un yo Escribano, doy fé — Magín 

; i n u u d e z . 
i Lo inserto conviene n la letra con su 
• original á que me reniilo caso necesa-
j rio, y arcliiva.lo queda en esíe de mi 
¡ cargo, y cuaipliemlo con lo maulado 

pongo el presente (pie. lirmo en Murías 
ile Paredes á I . " do Setiembre de 1876. 
—Magia Fernandez. 

I ) . Enrique Ituiz Crespo, Juez de prime

ra instancia dé osla (-indad y su par

tido. 

En virtud del présenle, cito, llamo y 
emplazo por lérailno ue diez illa:, á José 
Sanlirso y Miguelez, nal-'al de Aslnrga 
y residente hoy en la ciudad de León, 
para que dentro de dicho término se pre
sente en este Juzg ido á oir la nolllica-
clon de la calificación hecha por el se-
fior Promotor Fiscal en la causa que culi 
otro se le sigue por aleolado á los agen
tes do la autoridad; bajo apeieibimiento 
do que de no presentarse será declarado 
rebelde y le seguirá los perjuicios que 
bava lugar. 



T al mismo Uerapo, en nombre de 
S. M . el Bey D. Alfonio XII (q. D. g.) , 
encargo á las auloridailes judiciales, c í -
v'úu» y militares, la busca, y captura del 
referido José Sanlirso y Mlguelei, para 
que en caso de ser habido lo pongan á 
disposiciop do esle Juzgado. 

San Fernando veinte y siete de Enero 
da mil ochocientos setenta y siete.—Rn-
rique Ruiz Crespo.—Manuel Palomln y 
Bodrigmz. 

Anuncios oficiales. 

C U E B P O D E T E U É O H A F O S . 

D!»mCION SI SKCIOR DE t t O N . 

Halliodose equivocado el anuncio de 
subasta de < .080 postes de caslad» bra
vo que debe lener lugar en. esta oficina 
el dia 12 del actual, y se halla inserto 
en el BOUIIN OFICIAL de esla provincia 
número 88, de 22 de Enero último, se 
avisa al público que la 5.* de las condl. 
clones generales, debe ser sustituida por 

Ja siguienle: 
5 . ' Las proposiciones se redactarla 

en la forma siguiente: 
Me obligo á entregar en la eslacion 

férrea de la ciudad de León, con entera 
sujeción al pliego de condiciones inserto 
en el Bonim onciti de la provincia de 
22 de Enero último, 100 postes lelcgri. 
Jicos de i . ' dimensión y 900 de 2 . ' de 
casta So bravo, y para la seguridad de 
esta proposición, presento el documento 
adjunto que acredita haber depositado 
en la Sucursal de Depósitos la lianza de 
410 pesetas, importe del 5 (rar 100 del 
valer total do los referidos postes al tipo 
de subasta; que me comprometo á entre
gar por el precio de pesetas cada 

posto da 1.* dimensión, y de los 
de 2." 

Fecha y firma. 

Lo que he dispueslo so inserte en este 
periódico uncial para conocimiento de 
todos. 

León e do Febrero do J877.—El Di. 
roct-ir dt! la Sección, Justo Rodriguez 
de Rada. 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
B í OVIEOO. 

Provincia de Oviedo-
• De conformidad á lo dispuesls en la 
Real (irden de 4 de Mayo de 1875, que 
modifica la refría 20 de la (le 10 do 
Agosto de 18n8. se. anuncian vacanles 
las escuelas siguientes que han de pro
veerse por concurso entre los nianslros 
que sirvan en propiedad otras de igual 
clase y de la misma ó superior dotación. 

lisctielas elementóles de niñas. 
La ilo Banana, en el concejo de Qdi-

ros, dotada con 5S0 pesetas. 

La do Santa Kulalia de Turiellos, en 
el de Lnngreo, con la dotación de 416 
péselas JiO céntimos. 

Escuelas incompletas de niños. 
La de Cellos, ou el (.'onci'ju de Sicro, 

con la delación do 250 pesetas. 
í.asd.'Arb.'.n y Cuela, en ei de VI-

!:,u'on, con la mUnia delación. 

Los maestros disfrularin ademisda 
su sueldo Ojo, habitación capaz para si 
y su familia y las retribuciones de los ni-
tos que puedan pagarlas. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes, acompasadas de la relación do
cumentada de sus, méritos y servicios y 
cerlificacioo de su buena conducta,mu
ral y religiosa i la Junta provincial de 
Instrucción pública de Oviedo, en el, lér-
mioode 15 días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLETÍN 
oriciAL de esta provincia. 

Oviedo 29 de Enero de 1877.—El 
Rector, León Salmean. 
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á a 

D.. Antonio Alvarez y Rodrignez, Alcal

de constitucional de dicho municipio; 

Hago saber: que por la Corporación 
que tengo el honor de presidir en sesión 
déV día 10 de Diciembre úllimó, se acor-
dó la creación de una feria mensual de 
toda clase de ganados que tendrá lugar 
el primer domingo de cada mes, dando 
principio en el de Marzo próximo. 

Ln que se bace, público para que lle
gue ti conocimiento dé los habitantes 
do esta provincia á fin de ^ue puedan 
concurrir á (Helias ferias las personas 
que gusten hacerlo. 

Consistoriales de Allande Enero 8 de 
I S n . — A n W i u Alvarez. 

Anuncios particnlares. 

Sociedad de seguros contra incendios 
de casas de león. 

El domingn once del que rige h las 
doce de su maflana, se verificara subas-
basla pública en el Almacén do esla 
Sociedad, de 24 metros de manga de 
cuero que, divididos en, trrs trozos de 
á ocho, ejirten sobrantes en el mismo 
de una (le las dos bombos, por haberse 
adquirido do lona, bajo el tipo de diez 
reales cada melro; adjudicándose en el 
mejor postor, bien los tres ó separada
mente. 

Las personas á quienes convenga pue
den previamente enterarse del estado 
de dichas mancas, pasando al efecto ,1 
verse con el conserje vltt esta SecwdaU, 
el cu ni las pondrá domaidliesto tan lue
go como se le avise. 

León 1.* de Febrero de 1877.—El 
Director, Isidro Salcedo. 

NOVÍSIMO 

NIACUAL DE QUINTAS 
POR 

I). D01I1KG0 DIAZ ÍAMJA, 
LÍMOCÍOIIO en Derccíio Ctott y Ctniómco, 

y Scerclario por opoáaon de la Exclleulísima 
Diputación provincial de Lton. 

VIVERO DE ALMGNimOS. ! 

Por J). liiuiliano ile Dios Volcarce, en 
Vlllainañaii. se vomlen a precios conven
cionales almendros de ln-s á cuatro 
aflns. El fruto de plantas de osla clase 
y s"ia¡IIero ha ohtenido premio de bron- ! 
ce un la Kiposiciun Regional Leonesa. ¡ 

Contiene la ley de 10 de Enero do 
1877 eoocordailá con la de 5tl de Ene
ro de 1836; el Rcg'ameiilo de eiencici-
nes físicas de 20 ile Mayo de 1874; la 
jurisprudencia vigente para la aplicación 
de las excepciones y exenciones; fol mil
iarios para la instriiccion de los expe-
jilieotes les.des, y cuantas disposiciones 
se hallan vigentes en materia de quintas. 

Esla obra, inüípoosalile para los 
Ceñiros oficiali'S, Ayuntaniieiilos. Abo
gados, Médicos y ciionlos estén inlcre-
sados en el reemplazo, se halla va en , 
prensa, y so venderá en la ¡mprenU y ', 
librería líe I). Fiancisco il inon, desdé 
el dia I .• de Marzo. j 

I 

, - ... • E L CONOCSDO rUBUCl&TA. 

DON JOSE MARÍA MAÑAS, 
dar i i luz en ¿reveVn Impártanle libro 
que compremW nn solo las leyes orgáni
cas reformadas, sinó cuantas disposicio
nes legales se relaair.oan con ellas con 
conientarios, .ila(ós, artículos y eludios 
prácticos referentes á los ramos de la 
Administración y Conlabilidad provin
cial y municipal, seguido de un tratado 
especial de partida doble apllaable á 1% 
última. 

, t i competencia del autor en estas 
materias, Hace esperar que su nuevo l i 
bro será de grande utilidad, lanío para 
las Diputaciones, Ayuntamientos y 'em
pleados de unas y tiras CorporacioneSj 
cuanto pára los que aspiren á las Con
tadurías municipales (le nuera creación. 

BIBLIOTECA PREDICABLE 
ó sea 

Cttlecclonde fiermnne» panegírlcaf, 
dogmállcba, mor»!»*,} ptáilca» 

para-tadoet loa dooilagoa del ado y 
. paira la Santa Cuareama, 

O. EMILIO M0RE«0 CEBADA, 
predicador de S. ¡ I . y del anoliispado 

de Toledo, examinador sinodal 
de la diócesis de Jam, 

y tutor de tartas tiras religiosas. 
SECUKOA EDICION. 

La favorable acogida que el clero es-
paAol dispensó & esla obra al publicarse 
por primera vez en el aílo de 1804, no» 
dispensa de lodo elogio, El nombre de 
su aníor, ailemás, es sobradamente co
nocido de los reverendos cuias párrocos, 
y creemos que basta él solo para inspi
rar la mejor conllanz.i, por lo que res
pecta á la profundidnil y sanas doctrinas 
de las malcrias que abraza. 

Coosla de once tomos en 4." cspaftnl 
con 460 páginas cada uno, de buen pa
pel, elegante y clara impresión, y puede 
adqniiiifo en la imprenta de este BOLE-
TIX pnr la canlidad de 27 péselas 30 cén
timos. 

l i a n I k g u d o y * pava la venta 
ejemplares de dlclia obra. 

. Los Sres. Sacerdotes que deseen 
• ver el Indico de las maloms que abraza 
pueden dirigirse á esta imprenla y les 
sera remitido, gratis, 4 « .neo vuelto. 

I N T E K ^ N T E . 

Se hnn r ec ib ido ya en esla 
iro|)i 'er¡l« ejemplares de las ob ras 
piguienles: 

Guiado Aynrdamír-ntcs y Diputaciones, 
8 reales 

Idem de Quintas 6." edición, obra com-
pletisiiua, 12 rs. 

Apéndice á la misma,2 rs. 
Idem de Elecciones. 2 r j . 
Auxiliar de Bufete, 4 rs. 

por 

m i W M A pon 
D. I ' . M. U1VERO, 

Van publicados Iros lomos, ([uo con-
lienen: I . ' Los egipoios —l.as naciones 
semiticas.—2.* Los aíirios.—Las tribus 
de Israel.—5.° Los aryas.—El Bralima-
nrsmo y to'reforma de 0uddba. 

Se venden en esla imprenla á 24 rea-
les uno. 

Ili;l>rrt:in lie J ln l ja l t i m r z u c- £.CiJ<Ur 
l'uMiodcloíUujvos.niim. H . 


